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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION.
D E  U L T R A M A R .

Presidencia del Consejo de Ministros. = Excelen
tísimo S r . : La Reina nuestra Señora (O. D. G.) con
t inúa sin novedad en su importante s a l u d ,  de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana.

Lo digo á V. E.  de Real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona 26 de Jul io de 1844.= R a 
món María  Nar?aez.=Sr.  Ministro de Marina.

MINISTERIO DE ESTADO.
L a s  personas qu? se consideren con derecho á los bienes 

dejados por Doña María A L u b r id e l  , soltera , natural de ^ ta  
c o rte .y  residente* desde el año i 8z 3 en la ciudad de Burdeos, 
en fI reioo de Francia , donde fa'Ució ab ioto tato  el día a 3 
de Marzo últim o, acudirán á deducirlo en debida fu ma ants 
el cónsul de S. M. en dicho punto D . Aniceto Cañete y M o ra 1.

PARTE NO OFICIAL.
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GRECIA.

Atenas 6 de Ju lio .

E l  Ministerio ha dirigido el mes anterior una c ircular á 
los gobernadores de las provincias previniéndoles activen las 
operaciones electorales para que los Diputados puedan hallar
se en la capital en los primeros dias del mes de J u lio ,  en cu
y o  mes se reunirán las Cámaras.

E l  periódico oficial ha publicado en 3o de Junio anterior 
los Reales decretos concernientes al nombramiento de los Sena
dores á la convocación de las Cámaras y  á la disolución del 
Consejo de Estado.

Con arreglo a la Constitución, el número de Senadores no 
puede ser menos de 2 7 ' ,  ni mis de la mitad del número total 
dé los Diputados. E l  R e y  ha creido deber nombrar 36  Sena
dores distribuidos en esta form a: i 3 por la Morea , 8 por el 
conlioente, 7 por las islas y  7  por las pr vincias que no pertene
cen á la Grecia: pero de las cuales un crecido número de habi
tantes se han establecido en el reino: todos componen 35 ; y  
el 3 6 , es el general C h u r c h , filheleuo ingles. De este modo 
todos los partidos , todas las provincias , y  aun los griegos e x-  

'trangeros estarán representados en el Senado.
(Gazette d* Augsbourg.)

FRANCIA.

París 22 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por i o o # 121- 85.
Cuatro i d . , I o 6- 5o.
T re s  id. , 8 2 - 1 0 .
Acciones del Banco , 3 l 20.
Dos y  medio por 1 o a h o la n d e s  , 61
Cinco por 100 belOT^Nío6.
España : Deuda a J p jt '.  3 o ¿ .  «

Escriben de ^ a n  con fecha del g que la escuadra france
sa á las órdenes del P r ín c ip e ^ e  Joinville  compuesta de tres na
vios de línea, una fragata y  varios buques de vapor , llevando 
a su bordo 200 hombres de desembarco, se dio á la ve la  el 7  
para T án ger.

E l  6 la escuadra holandesa mandada por el Príncipe E n 
rique de los Paises-Bajos, llegó á Gibraltar procedente de P l i -  
m o u th ,  en 1 4  horas de travesía. S. A .  R .  saltó en tierra y  se 
alojó en casa del gobernador.

En dicha fecha el cónsul general ingles M r .  Dram m ond, 
se hallaba en M arruecos, y  se ignora e l  resultado de su m i
sión. (  Qebats.)

Se han comunicado nuevas órdenes á varios regimientos que 
se hallan de guarnición en el Mediodía para que vayan a em
barcarse á Tolon y  reunirse con el mariscal Eui;eaud.

Se dice que va á expedirse un barco de vapor ai Príncipe 
de Joinvil le  con nuevas instrucciones, modificando las que i e -  
t ih ió  á su salida de Paris. (Id-)

Escriben de Dublin  al Times que el 12 del corriente han 
estallado serias turbulencias en Ballymeoa con motivo de un 
grao meeting orangista. Se han arrojado multitud de piedras 
de las cuales bau sido heridas varias personas y  una de grave
dad. (Times.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Gibraltar 19  de Julio .

S. A .  R .  el Príncipe de Joinville  se presentó a yer en T á n 
ger, pero inmediatamente se voivió con su escuadra á Cádiz.

Las noticias de T án ger son muy satisfactorias; el E in pe-  
■ador ha tomado medidas decisivas para castigar á los que, 
altando á sus órdenes, habían atacado á los franceses. (Corn.)

Idem  20.

En la tarde del 18  los granaderos del primer batallón de 
artillería, que se halla en A lgeciras,  tuvieron una r iñ a , y  uno 
de ellos salió levemente herido , por lo cual el comandante g e 
neral mandó formar la correspondiente sumaria; pero habien
do sabido á las diez de la noche que la tropa de aquel cuerpo, 
particularmente la que ocupaba el tuerte de Santiago, trataba 
de insurreccionarse, S. E. mandó que se pusiera inmediatamen
te sobre las armas la guarnición , y  habiendo prendido á los* 
alborotadores se les ha formado causa, y  s^rán castigados con 
arreglo á la ordenanza del ejército. L a  tranquilidad mas com
pleta reina en la ciudad. (Id.)

Buques de guerra que se hallan en esta bahía.=  Navios 
ingleses Caledonia y Albion. Fragata  inglesa TVavspite. F ra 
gatas dinamarquesas Gefion y Thetis y fragata sarda Freía,

(Id em )

Manresa  22 de Ju lio .
0

M u y  señores míos : H ace ya  algunos dias que se ignoraba 
absolutamente el paradero de un niño de una casa de campo 
uo muy lejos de esta ciudad , que habia salido á apacentar dos 
burras propias de sus padres, y  al cabo de Algunos dias se le 
encontró muerto en el paraje llamado las Arnauias , con la ca
beza enteramente aplastada y  con siguos Visibles de lo mucho 
que habia padecido. Se cree que los autores de tan horrible 
asesinato fueron unos gitanos que iban de t r á n s i t o ,y  que con
cibieron tan bárbaro proyecto solo por el codicioso deseo de 
robar las burras que aquel apacentaba. Se están instruyendo 
las primeras diligencias, y  ¡ojalá se descubran los delincuentes 
y  pueda imponérseles el castigo que merecen por el crimen 
atroz de haber asesinado cruelmente á un niño de nueve años 
solo por robarle dos burras !

Desde mi última no ocurre en esta la menor novedad , solo 
que la gente sensata y  amante del orden ha visto con gusto el 
decreto de disolución de Cortes y  convocación de nuevas , h a 
biéndose salido de aquella natural ansiedad en que estaban ios 
ánimos, y  todo el mundo está contento con la marcha e xtric ta-  
mente constitucional que el Gobierno ha emprendido y que está 
muy lejos de ser reaccionaria como tan falsamente se suponía.

(7/77/7.)

Barcelona  22  de Julio,

Han llegado á esta ciudad el Sr. Zum alacarregqi y  otros 
ministros del tribunal supremo. (Id )

Parece que para el día de Santa Cristina sé celebrará en la 
catedral una solemne función con pompa pocas veces vista.

(Idem.)

Idem, 23.

Filantropía  d e l E x c m o .  Sr, barón de M e e r .« T e n e m o s  en
tendido que nuestro dignísimo capitán gen era l ,  persuadido de

que niagun obsequio habria podido tributar á SS. M M . y  A .  
en ooasicn de su venida y  permanencia en esta ciudad , mas 
grato á su$, compasivos y  beuéficos corazones que el que tu
viera por objeto y  resultado aliviar la miseria de muchas per
sonas honradas de las clases de retirados, viudas y  huérfano# 
militares, á causa del enorme atraso que tienen en el cobro 
de los haberes que perciben del erario , cuyo origen es debido 
á la guerra civil  y posteriores exci.ioaes políticas, ha entrega
do generosamente la cantidad de 10 duros, fruto de sus eco
nomías , para repartirlos entre las personas de las clases refe
ridas q u e ,  previo un detenido examen, resulten ser mas reco
mendables por sus buenas costumbres, asiduidad al trabajo y  
:>or la constancia, resignación v decoro con que hayan sobre- 
levado su amarga suerte , haciéndose superiores á ella hasta 

cierto punto. De la cantidad mencionada (tebeo segregarse 80 
reales para cuatro dotes á 20 rs. á igual número de huérfanas 
militares, cualquiera que sea su c lise  , siempre que teogan a 
su favor las circuntancias morales de honradez, pureza de cos
tum bres, aplicación al trabajo y  dignidad ea sobrellevar U 
desgracia; y  para augurar el acierto se dará la preferencia a 
a huérfana que á las cualidades indispensables d ichas, reúna , 

también la de haber perdido á su padre por muerte gloriosa en 
acción de guerra, ó de resultas de heridas recibidas en ella por 
su Rfina  y por su patria.

Si no la hubiese en este caso, se atenderá en su lugar á la,- 
hija del que haya contraído otros méritos y  servicios relevantes*, 
de modo que se tomará antes en consideración la virtud y  l* 
aboiiosidád de la interesada , que los méritos del padre por 

recomendables que sean, pues solo reuniendo uno y  otro teñ irá  
la preferencia, partiendo del principio de que el mérito de los 
padres no recomiendan á sus hijos , sino en cuanto se hagan 
dignos de ellos y  los imiten.

Los dotes adjudicados á las huérfanas »e depositarán én la 
caja de ahorros con inscripción á su favor , de donde no podrán 
extraerse hasta después de un año qû * hayan contraído m itr i-  
monio y  previa justificación de la moralidad , buenas costum
bres y  aplicación al trabajo del marido y d e q u e  se propone ia -  
vertir la cantidad en algun ramo de industria ó de modo que 
tenga la mejor aplicación posible , cuya justificación se presen
tará al gobernador de la plaza para el decreto de su entrega. 
Los intereses de la cantidad serán sastifeehos á la interesada ó 
acumulados al capital á su voluotad, mientras permanezca en 
la caja.

Los 1 20 rs. restantes se distribuirán en lotes para adjudi
carles á las viudas, pensionistas y  retirados de todas clases que 
reúnan mejor las expresadas circunstancias , ademas dé la de 
una verdadera necesidad de ser socorridos , del modo siguiente:

2 socorros de á 5o o  rs. 1000
4  id. d e . . . . . .  40 0  1 600
8 id. d e . . . . . .  3o o  2400

l 6 i d . d e  200 2000
20 id. de  100 2000
2 5 id. d e . . . . .  4 0  1000
4 0 id. de  20 800

Suman los socorros., 12000
Los cuatro dotes para

huérfanas á. . . . . .  2000 8000

T o t a l . . . . . .  20000

L a  distribución y  entrega, si no estamos mal informados, 
quedará hecha y terminada para el 24 del actual , en celebri
dad de los dias de S. M. la augusta Reina Madre, (Id.)

Idem 24*

SS. M M . recibieron anteayer tarde una comisión de la jun
ta de obsequios , á la cual manifestaron que avisarían con opor
tunidad él dia que fuese de su Real agrado para dar principio 
á las fiestas que se están disponiendo. A y e r  ai medio dia no ha
bia recibido dicha junta la meuor indicación, (Id.)

Formará parte de estas fiestas ana pesquera Real para di
versión de SS. M M . (Id.)

E l Exemo. Sr. Ministro de la Guerra da hoy j eo lugar del 
baile de que se habia hablado, un gran banquete en sn casa 
alojamiento. El Sr. Cuyás , dueño del café de las Siete Puer
tas ,  estaba arreglando ayer un hermoso ramillete. (Id.)

Hoy  han llegado en el vapor de guerra el Lavoisier el ge
neral conde de Castellano con el gefe de sa estado mayor y  un 
a yu dan te , el prefecto del alto Garona y  algunas damas. ( Id •



C o i  « q i  solemnidad digna del culto católico se ha cele
brado hoy en la iglesia catedral un solemne oficio en rendi
miento de gracias al Todopoderoso por la mejoría que ha ex
perimentado S. M . la Reina Doña lsabel II . Ha celebrado de

Entifical nuestro dignísimo p re lad o , y  asistido SS. M M . y  A .
iluminación ha sido magnifica.

Parece que mañana tendrá lugar en la plaza de Palacio el 
baile de p ayeses, á lo menos «os consta que para daña na e s -  
tan citadas las liadas fóveaes del llano de Barcelona, (/rf.)

H a tenido lu gar el besamanos de señoras y  ca ballero s, con
forme estaba anunciado. (/</.)

Cádiz a 3 de Julio.

Parece que hoy ha de darse á la vela la escuadra france
sa* Cual sea la causa de su salidada no lo sabemos á punto fijó. 
Dícese por una parte qne están terminadas las desavenencias 
de lá Francia y  Marruecos. Asegúrase por otra que ha habido 
traa tercera acción bastante sangrienta entre las tropas france
sas y  los marroquíes, y  que la escuadra ha recibido pertre
c h o s ,  municiones , cohetes á la congreve, y  órdenes terminan
tes para romper las hostilidades. Darnos estas noticias según 

. corren en el p ú b l ic o , sin responder de su certeza. (Com.)

Idem 24.

Marruecos.«s»Tmportante.=Las noticias que nos da la Cró
nica de Gibraltar sobre los asuntos de M arruecos, noticias 
que en otro lugar hallarán nuestros lectores, son bastante pa
cíficas en lo relativo al menos á la cuestión de la Francia con 
los marroquíes.

Pero estas noticias son algo atrasadas., y  están muy en con 
tradicción coo lo- que dice una importante carta de Gibraltar 
qae acabamos de leer é insertamos eo seguida.

**Gibraltar 22 de Julio. =  Acaba de llegar un barco de 
O r á n , y  da la noticia de haber habido una acción entre las 

¿ tropas francesas y  los marroquíes, acción la mas sangrienta 
>''■ que se ha trabado hace años entre dos ejércitos , y  en la cual 

han llevado la peor parte los franceses.”
Hasta aqui la carta. Nosotros no nos atrevemos á dar ente

ro crédito á la noticia que contiene; pero ha y  un hecho que 
hasta cierto punto la confirma, y  es haber abandonado á T á n 
ger el cónsul francés que ayer ha llegado á Cádiz , después de 
haber escapado milagrosamente de la saña de los moros. P are-  

i c e  que otros franceses que quisieron evadirse de las persecu-'
• ciones de los infieles, no pudieron conseguirlo, y  después de 

haber sido apaleados se les interaó en el país. Es de temer que 
les esté reservada una suerte funesta.

Se dice también que los cónsules de las demas naciones han 
dejado igualmente á Tánger ,_ aunque no falta quien asegure 
antes de ayer permanecía alii todavía el de Inglaterra.

L a  escuadra del vicealmirante Príncipe de Joinville,,  cuya 
salida se anunció para aptes de a y e r ,  permanece aun en está 
bahía , excepto tres vapores que salieron ayer. Se ha dicho 
que el resto se prepara para verificarlo hoy , pero según se nos 
asegura á última hora esto no tendrá lugar hasta mañana, 
porque el Príncipe parece que ha comunicado su ultimátum al 
Emperador de Marruecos , dándole cuatro dias de término pa
ra la contestación.

Estas aon las noticias que hemos podido adquirir. Aunque 
Do las damos como ciertas , diremos sí á nuestros lectores que 
nos merece bastante crédito el conducto por donde las# sa
bem os. (Id.)   .

S o  el Diario de la Pigia de anoche leemos :
H ace rombo al estrecho un buque de vapor de extraordi

naria dimensión y  con dos chimeneas. (Id.)

A y e r  se instaló solemnemente la facultad de medicina y  ci
rugía de esta plaza. N o  damos los pormenores del acto porque 
tenemos entendido qua han de publicarse oficialmente. En el 
edificio de la Facultad han estado expuestos al público los re
tratos de SS. M M . , y  anoche lucía una bella iluminación de 
arañas y  vasos de colores : ademas ha habido música y 'fuegos 
artificiales. (Id.)

En celebridad de los dias de S. M. la Reina M adre, el se
ñor gefe político recibió corte ayer en la casa donde están es

tablecidas las oficioas. El acto estuvo muy concurrido: las 
bandas de tambores de los cuerpos de la guarnición y  dos 
músicas militares tocaron á la puerta del edificio.

L a  plaza ha hecho las tres salvas de ordenanza , y  la es
cuadra francesa saludó igualmente con tan fausto motivo á la9 
doce del dia. *

Muchas casas de la población han estado espontáneamente 
colgadas é iluminadas.

. En el teatro hubo anoche bastante concurrencia: se arro
jaron palomas y  una composición poética.

MADRID 30  DE JULIO.

IMPORTANTE DOCUMENTO PARLAMENTARIO. .

Inform e de M r. Thiers á la Cámara de los D ip u ta 
dos de Fran cia  en nombre de la comisión en car
gada de examinar el proyecto de ley sobre el ar
reglo de la enseñanza secundaria.

Señores: L a  comisión encargada de examinar la ley sobre 
la instrucción secundaria,,, no ha pesado en sus trabajos hasta 
dar terminada su obra, pues miraba como un deber presentar 
su informe antes que se cerrase la presente legislatura. L a  edu
cación pública es tal vez el Ínteres mas grande de una uacion 
civilizada, y  por este motivo el objeto especial de la ambicioa 
de los partidos. Importa mucho por lo tanto no dejar que se 
arraigue la duda en los áuimos sobre esta cuestión , y patenti
zar la verdadera opinión dé los poderes públicos sobre ella. 
El parecer de una comisión no es el de la Cámara ; pero esta 
comisión ha sido elegida por vosotros después de una estensa 
y  viva discusión: cuenta en su seno representantes de todos los 
sistemas en materia de enseñanza ; puede por lo tanto preten
der alguna autoridad , y  tiene la esperanza de que aceptéis su 
Opinión después de que la hayais escuchado, ya  eu su infor
m e, ya en los debates que en su dia sostendrá en esta tribuna.

D e todos modos , hé aqui, señores, el resultado de sus pro
fundas meditaciones , que somete con confianza á vuestras ín- 
ces y  á vuestro patriotismo.

Con motivo de la instrucción secundaria han tomado vida 
esas cuestiones de que hoy es objeto la libeitad de la publica 
enseñanza. Y  debia ser así, porque la instrucción secundaria 
es la que más iníluye en la opinión de los pueblos. Todos sa
béis que existen tres grados de instrucción. L a  instrucción pri
maria , que da á las masas populares los primeros elementos del 
saber, tales como el arte de leer y  de escribir, el eálculo , las 
nociones elementales de la moral y  de la religión. La instruc
ción secundaria , que enseña á las clases acomodadas las lenguas 
antiguas y  modernas , la grám ática, la retórica , las reglas del 
gusto, la historia, la geografía , la filosofía, la religión; en una 
palabra , cuanto constituye el saber de los hombres bieu edu
cados en naciones ilustradas 5 fiualmente , la instrucción supe
rior, que mas profunda á la vez que mas limitada, prepara á 
los jóvenes, los unos á las artes de la guerra , los otros á ios de 
la paz . estes á la jurisprudencia, aquellos á la medicina ó á 
la literatura.

. Estas tres clases de instrucción son igualmente necesarias é 
indispensables. Si la instrucción primaria saca al pueblo del es
tado de barbarie, en el cual vejeta sobre una gran parte de la 
tierra ; si la iustruccion superior prepara á los jóvenes destina
dos á las carreras liberales á recorrerlas con b ril lo ,  la instruc
ción secundaria , que ocupa toda la infancia del hombre, que 
le comunica la reunión, digámoslo a s i , de los conocimientos 
humanos, forma lo que llamamos la clase ilustrada de una na
ción. Pues bien ; si las clases ilustradas no son la nación ente
r a , son sus representantes: sus vic ios, sus virtudes , sus sen
timientos é inclinaciones buenas ó malas , son bien pronto los 
de la nación entera, y  ellas mismas por él contagio de sus ideas 
hacen á los pueblos.

Es natural por lo taoto que en el campo de la instrucción 
secundaria nazcan las grandes: cuestiones morales y  políticas 
de que es objeto la educación pública. Estamos obligados por 
lo tanto á ocuparnos dé e*tas cuestiones: vuestra comisión no 
ha querido ni eosanchar ni reducir el campo de sus debates, 
sino desempeñar su obraífal como se la trazara el proyecto de 
ley llamada á examinar. -

Este proyecto, al fijar las condiciones de la instrucción se
cundaria , debia decidir vaúte todo quiénes habían de dar esta 
instrucción á la juventud. De esta cuestión nacen todas las de
mas. Vamos pues á entrar en ella.

El art. 69 de la Cartá ,  consagrado á las materias que no 
arreglaba inmediatamente-, pero cuyo arreglo fijaba para el 
porvenir indicando'el sentido en que esto debia hacerse, dice 
se proveería por una ley-á la instrucción pública y  á la liber
tad de la enseñanza. * >

N o  es, señores, la intención de la comisión ni la del rela
tor el restringir la extensión de la obligación impuesta por 
la Carta. Hemos tomado este artículo en su mas c la ro ,  en su 
mas lógico sentido, y  no entraremos en una discusión sobre él, 
á no ser que los partidos pretendiesen hacer decir a la Carta 
otra cosa que lo que dice y  quiso decir. En taoto nos limita
remos á esta proposición : es preciso organizar la enseñanza se
cundaria bajo el principio de la libertad de la enseñanza.

¿Cóm o debe entenderse esta libertad ? Se habla , por ejem
p lo ,  todos los dias de la libertad de comercio: todo el mundo 
en no estado tiene el derecho de consagrarse á todas las in
dustrias , cada uno puede aplicar libremente á ella su inteli
gencia;  este al trabajo de los metales, aquel al de los vestidos* 
un tercero á la agricultura, útiles y  respetables empleos para 
las facultades del hombre y  rodeados de una libertad sin lími
tes. Pero todo el mundo no puede venir con los mismos títulos 
á pretender la facultad de enseñar y  educar á la juventud. L a  
juventud no es un objeto de comercio arrojado á las especula
ciones de los hombres : es un objeto sagrado, confiado sola- 
meute á los hombres cuyos títulos y  cualidades ha fijado de an
temano ia previsión del legislador. (M uy bien.)

Es preciso distinguir eo una sociedad lo que es industria 
y  lo que son funciones públicas. Administrar los negocios d e  
los particulares es una industria : pero juzgar no podría serlo 
nunca: es una función. Entre el negociante y  el juez hay ua  
tercer individuo cuyo papel participa á la vez del trabajo l i 
bre y  de la función ó cargo público: tal es el abogado, en
cargado de llevar la palabra eu presencia de los magistrados* 
de interpretar las leyes , de hacer valer las razones de los ciu
dadanos llamados á comparecer ante la justicia. Este elevado 
cargo no es concedido sin exámen á todos. Es preciso haber 
probado por estudios anteriores , por una asistencia prolonga
da á la barra del loro , que es uno digno de hablar en nombre 
de la ley ante los guardadores de las leyes.

Debemos por tanto establecer una gran diferencia entre la 
industria permitida á todo ciudadano y esas diferentes profe
siones mas ó menos distinguidas, mas ó menos difíciles , que la 
sociedad en su previsión no delega á todos, sino tan solo á 
hombres escogidos, y  cuyas dotes han sido debidamente apre
ciada .

Eutre todos los empleos conocidos en una sociedad c iv il i
zada, en enarca la juventud es el mas delicado, el roas grande 
de todos, el que 1j sociedad no debe delegar sino con la mas 
g r a v e ,  con la mas grande ateucion. A s i ,  la libertad de ense
ñanza no podría ser considerada como un derecho de los pro
fesores pr ra apoderarse de la juventud y  hacerla objeto de su* 
especulaciones. La verdadera libertad de la enseñanza descan
sa eu otra base, en el derecho del padre de familia.

E l  tierno infante al nacer pertenece á dos autoridades: a l  
padre que le ha dado vida y  que mira ea él su propia poste
ridad, y  al Estado que ve en él el futuro ciudadano r el conti
nuador de la nación. Los derechos de estas dos autoridades 
son diferentes, pero igualmente sagrados. El padre tiene el de 
educar á este niño de una manera conforme a su cariño pater
nal; el Estado de educarlo de una manera conforme á la Cous- 
tititucion del pais. A si ,  por ejemplo, tal padre quiere la educa
ción severa, inflexible de los grandes establecimientos públicos; 
tal otro la educación mas dulce, roas indulgente de los estable
cimientos particulares; aquel se preocupa ante todo de su ense
ñanza religiosa; este quiere se inspire á su hijo la vocaciotx 
de su padre, la carrera militar, las profesiones lucrativas; cada 
uno, en fin, aspira á educar á su hijo conforme á las miras de 
su ternura, ó si se quiere de sú debilidad paternal. L a  libertad 
de enseñanza consiste en suministrar á los padres los medias 
de satisfacer sus inclinaciones , no solo en el sagrado asilo de 
la familia, asilo cerrado á toda autoridad exterior, sino tam
bién en los establecimientos públicos regularmente constituidos. 
Pero aqui cesa el derecho del padre de familia , y  empieza el 
del Estado.

Y  cuando decimos el Estado, es preciso para comprender 
toda la importancia de esta p a la b ra ,  figurar*» el E stad o ,  no 
como un déspota que impera á nombre de su egoísta ¿iteres, 
sino á la sociedad misma mandando ea nombre del ínteres c o 
mún ; es preciso figurarse el E s ta d o , no como un poder c u 
yas tendencias políticas son objeto de los ataques del mo
mento, ó como una dinastía mal querida; es preciso ver en el 
.Estado la sociedad misma, es decir, la reunión de todos lo* 
ciudadanos, no solo- los qtte aoo* sino los que han sido y  serán; 
la nación, en una palabra, con su pasado y  su porvenir, con su 
genio, su gloria, sus destinos futuros.

E l  Estado, cuando representa todas estas cosas, cuando re
presenta en la antigüedad á Rom a, y  en los tiempos moderno* 
la Francia, la Inglaterra ó la Prusia ; el Estado tiene en v e r 
dad el derecho de velar sobre el tierno infante que acaba d é  
nacer; y  si el padre tiene el derecho en nombre de sa amor do 
desear para él ciertos cuidados físicos y  morales, el Estado 
tiene el derecho de querer se haga de ese niño un hombre 
educado on el espíritu de la Constitución, amante de las leyes*
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(Continuación.)

L a  verdad de esta reflexión dt*bia confirmarse múy en bre
ve en una y  otra mansión , en donde en aquel momento y  tan 
cercanos los unos á los otros , señores y  cómicos se entregaban 
á todos los goces de un festín.

A l  concluir el baoquete en casa de Clarisson , y  cuando 
se cruzaban numerosos brindis eo honor suyo , oyose un rumor 
extraño en la antecámara, y  abriéndose las puertas del salón, 
se presentó un empleado de palacio con un pliego de la Reina 
para Clarisson. A  vista de un favor tan distinguido y  tan en
vidiado de los concurrentes , desapareció lá alegría que ani
maba el rostro del barón ; porque como y a  se ha dicho, lo que 
mas terror le causaba era que su Soberana turbase su repeso 
concediéndole honores que absolutamente no apetecía. R etiró
se á una ventana para enterarse del despacho R e a l , por el que 
se le concedía el título de duque y  se le nombraba Ministro.

Acompañaba á los despachos una carta escrita de puño de 
la Reina * eo que le decía que al nombrarle para tan elevado 
destino había creído recompensar sus anteriores servicios y  pro
curar al Estado un apoyo fiel é ilustrado. L e  declaraba tam
bién , y  esta vez de una manera terminante , que deseando con- 
tribúir como lo había prometido á la elevación de su ahijada

roiss Southamptoo , confiaba que no tardaría p q  verificar su 
enlace con ella ; añadiendo que veria con satisfacción que los 
honores tributados .al nuevo duque Y P a r ,  recaían también 
sobre la mas querida de sus nobles damas de Ioglaterra.

E l  demasiadamente favorecido señor quedó consternado al 
leer semejante carta ,  experimentando las mismas sensaciones 
que si los muros de su palacio se hubiesen desplomado repen
tinamente para dejarle expuesto á la intemperie. Veíase en efec
to arrancado á la paz y  al sosiego que tan al abrigo le pouia 
en su vida privada , para exponerle en adelante á todos los tor
bellinos de la vida política. El puesto de Ministro era en e x 
tremo peligroso en aquellas circunstancias: habia ejemplos muy 
recientes de altos funcionarios que habiao sido castigados , no 
por sus faltas propias sino por las de su elevación , derríbalos 
por poderes envidiosos hasta el punto de perder la vida en la 
lucha contra las pasiones y  el capricho popular; pero aun su
poniendo que esté peligro fuese quimérico , ¡ con qué cúmulo 
de trabajos y  de penosos desvelos uo debia pagar semejante ele
vación ! Tenia que renunciar á la libertad del reposo y  á la 
de entregarse al placer. Sabia que |a mayor parte del tiempo 
debia dedicarlo á los deberes del hombre de Estado , y  que la 
ambiciosa muger con quien iba á enlazarse le obligaría á de
dicar el resto á Jos deberes de cortesano. Tales fueron las do- 
lorosas reflexiones que inspiró á nuestro sibarita el R eal men
saje tan envidiado por sus amigos.

A  pocos pasos de a l l í ,  en la casa de la a ctr iz ,  era todavía 
mayor la turbación.

E a  el acto de dirigir los convidados el último brindis á 
Shakspeare, la modesta habitación fue invadida de repente por 
individuos de justicia que se presentaron en-nombre de la lev 
U n alderm an, seguido de corchetes y de arqueros penetró en

i . . "  : — -• ~ •
el jardín» ocupando el risueño recinto aquella tropa de mal 
agüero y  sombríos ropages, cuyas alabardas sobresalían por 
encima de ¿os arbolillos. Asustados los cómicos con semejante 
aparición, guardaban silencio mientras que el alderman leía na 
despacho, en el cual se mandaba, que ea atención á qae W i L  
liam Shakspeare, actor del teatro de B la c k - F r ia r s ,  hallándose 
en el palacio de Southamptoa había insultado gravemente á la 
no eza en presencia de los señores concurrentes con alusiones 
injuriosas y  gestos amenazadores, fuese preso* entregadaá la 
autoridad p ú b l ica , y  coadacido á la torre de Londres.

Los nobles no habían desperdiciado el tiempo para vengar
se de su atievido detractor: su q ue ja ,  apoyada por una in
fluencia secreta , todavía mas poderosa que la suya , había sida 
bien acogida, y  consiguieron se despachase un mandamiento 
de prisión contra el poeta popular.

Guando el alderman concluyó la lectora de la arden diri
gida contra Shakspeare, el furor se apoderó de sus compañe
ros. respondieron á ella arrojando los vasos y  las botellas á la 
cabeza de los agentes de justicia, y  armándose en seguida con 
los cuchillos de la mesa , f irm aron en batalla alrededor de 
Shakspeare jurando defender hasta monr á su am igo, conapañe— 
10 y  maestro. ¿Pero  qué defensa podían oponer tan débiles 
armas contra las alabardas de los soldados? Shakspeare pro
curó sosegar a sus amigos rogándoles no se comprometieran en 
una resistencia inútil , y  declaró bailarse pronto á obedecer.

Ariela  , pálida de indignación, y  asida al brazo de Shaks
peare, no quería dejarle partir , ó por lo menos y a  que se obs
tinaba en obedecer, solicitaba se le permitiera acompañarle á 
la prisión. Un soldado la cogió por el b r a z o , separándola da 
un modo tan b ru ta l , que la manopla de hierro hizo saltar la 
sangre del delicado cutis de U doncella , pero Shakspeare , que



amante de su país, abrigando en su corazon ideas y  sentlmien
tos que. pueden contribuir á la grandeza y á la prosperidad na
cional. ( Estrepitosos aplausos.) Y  quien negase esto negaría la 
patria y  sus derechos; y si seria impío negar los derechos sa
grados de la paternidad sobre sus hijos, ¿seria menos impío ne
gar los derechos de la patria sobre sus ciudadanos ? (B ien , 
b ien !)

¿Donde está la verdad en estas materias? Está en el reco
nocimiento de estas dos autoridades igualmente sagradas y  en 
la conciliación de sus acciones benéficas. Deben sostenerse la 
una á la otra, ayudarse, limitarse algunas veces; pero comba
tirse y  destruirse, nunca. Citemos algunos ejemplos:

Un padre tiene seguramente el derecho de mandar á su hi
jo menor , de emplearlo en tal ó cual trabajo , y  aun de perci
b ir  también lo que el trabajo le produzca. Mas , sin embargo; 
si lo enerva antes de tiempo empleándolo en ciertas manufac
turas , si deprava su cuerpo y  su alma, interviene ei Estado y 
declara que el hijo no se entregue mas que á tal trabajo , y  
por tanto espacio de tiempo. Citemos otro ejempo: seguramen
te nada hay mas respetable que un legado piadoso consagrado 
á  establecimientos de beneficencia. Si un hombre rico fundase 
al testar una escuela para recibir en ella á los hijos da todos 
los hombres que han muerto por la Eraoc.ia en ios campos de 
batalla , vosotros consagraríais con aplauso tal legado y le da
ríais autorización para plantear el establecimiento; pero supo
ned que ,  como ya ha sucedido, se quisiera fundar una escue
la para recibir excluisivamente á los hijos de los que han 
muerto en la guerra civil , es seguro que no consentiríais , y  
los tribunales en efecto no han consentido , pues si los padres 
de los niños han muerto como valientes soldados, la guerra ci
vil no deja por eso de ser un mal , y  no querréis perpetuar 
para siempre el espíritu que creó estas crueles divisiones.

(Se continuará.)

V A R I E D A D E S .

DEL ESTADO DE LA MARINA EN RUSIA.
(Continuación.)

E l  alimento del marinero ruso, estando en su pais, es con 
corta diferencia igual al del soldado: en el exterior está mejor 
alimentado y  tiene mejor p ag a ; pero los largos ayunos que 
observa religiosamente y  la galleta de centeno y  de un gusto 
agrio , hecha de la pasta del pan ordinario, no le proporcionan 
aun en este último caso grandes ventajas físicas. En cuanto á 
los oficiales de marina, educados en las ^escuelas de cadetes, 
que hacen sus estudios la mitad del año á bordo de los buques 
de guerra menores , en miniatura, es difícil concebir una igno
rancia como la suya ,  á no atribuir ei motivo de ella á la in 
diferencia y al disgusto con que miran cuanto tiene relación 
con la vida del marino. Es cosa muy común el oír á oficiales 
jóvenes que en oaso de guerra pedirán su pase para la caba
llería por no quedar en la marina, y  estos pases no tienen nada 
de extraordinario si se atiende á que en Rusia se cree que el 
rango que ocupa un individuo en un ramo cualquiera del ser
vicio público, le hace apto para desempeñar las funciones del 
rango equivalente en cualquier otro ramo de la administración, 
ann cuando no tenga ninguna analogía con su primera carrera. 
Confesamos que ,  no habiéndonos hallado en posición de poder 
observar los oficiales de la marina rusa cuando están en la mar, 
tendríamos gran dificultad en creer todo lo que hemos oido 
acerca de su completa incapacidad si no hubiésemos visto con 
nuestros propios ojos la impericia de algunos de esos jóvenes 
almirantes en agraz, á quienes se confia el mando de vapores 
del Estado en ei Neva. Aunque este rio es ancho y  tan libre 
como el Támesis en Parf lee t , es muy raro que no ocasionen 
averías á algún buque al abordar, y esto lo hacen impunemen
t e ,  porque jama* dejan de echar la culpa á la parte perjudi
c ada ,  la cual sabe que no puede hacer cosa mejor que callar. 
N o  hemos conocido mas que un buque del Estado, que habien
do sufrido una colisión de esta especie, se haya preservado de 
toda censura, que fue nn oficial que habia ido á tropezar á la 
luz del dia contra el parapeto del muelle ingles, y  que desmo
ronó con el bauprés dos enormes piedras: cinco dias antes ha
bia echado á pique un bergantín anclado; pero se p ro b ó , sin 
que sepamos cómo, que habia estado la falta en el bergantín, 
y  hubiera sucedido lo mismo con el parapeto si el muelle no 
Fuese propiedad del Emperador.

Según la policía y  los tribunales de justicia, en donde con 
mas escándalo se ejerce el peculado es en la m arina, á pesar 
de que este abuso infesta todas las administraciones en razón á 
la facilidad que para ello se les ofrece. Jamas sale del Báltico 
un navio ruso sin perder un ancla ó romper sus cables , y  la

menor borrasca concluye siempre por hacer arrojar al mar gran 
cantidad de provisiones y  cañones. Guando ed tiempo de Ale
jandro se quedó la escuadra rusa en rehenes en Ingla terra , sa
bido es que no hubo já rc ia , vela ni cable que no haya sido 
vendí lo públicamente por los oficiales. Nosotros hemos creído 
siempre, y  acaso lo crean aun hoy' los que conocen este he
cho ,  que aquellos oficiales obraban asi porque estaba a cargo 
de la Inglaterra la conservación de aquellos buques que iban 
despojaodo hasta el punto de no dejarles mas que el casco; 
pero no tardó la experiencia en demostrarnos que era una cosa 
común en la marina rusa ,  una práctica qne se ejerce en una 
grande escala y á la vista misma del Emperador. Gomo parece 
que todas las clases están en connivencia para favorecer la con
tinuación de este odioso tráfico, desde el momento en que sale 
de las aguas rusas un buque ó una escuadra es ya imposible 
el contener sus desastrosas consecuencias* Acaso no se verá, 
como en T urqu ía ,  una escuadra ruta vendida por su almiran* 
te ; pero en general se puede comprar un buque ruso pieza por 
p ieza, á excepción del casco y los palos.

Podríamos llenar un volúmen de monstruosos ejemplares de 
peculado cometido en el departamento de U mariua: algunas 
deciüioues severas, tomadas á veces por el Emperador y  sus 
Ministros con el objeto de atenuar los progresos de este mal 
¿aveterado, han sido tan ineficaces como los esfuerzos que ha
ce el viajero irritado por separar los enjambres de insectos que 
hormiguean en las orillas del N jva. Hace algunos añot eGvió 
el Emperador actual una comifiou á Cronstadt para sellar los 
arsenales y  hacer un inventario; pero por una singular fatali
d a d ,  prendió el fuego en la misma noche en los arsenales, que 
fueron devorados por las llama?. Y  á pesar de esto, los mismos 
despojos del incendio dejaron comprobado un hecho que en 
cualqu er otro pais parecería increíble: halláronse entre ellos 
los cañones de una fragata, perdida algunos años antes en el 
Bálti«o con todas sus provisiones y cañones , según constaba 
del informe dirigido por el comandante al Ministro de U Ma
rina. Por consiguiente se deduce de esto, que se habia hecho 
salir de intento una Iragata sin artillería ni municiones, con el 
solo objeto de destruirla y vender las provisioues que llevase 
á bordo. El Emperador Alejandro teaia , como es sabido , un 
natural fácil y  un poco indolente: un dia que le daban parte 
de algunos casos de peculado como este , se contentó con dar 
esta respuesta característica , encogiéndose de hombros: **Me 
robarían mis navios de línea si tuviesea en doade guardarlos.”

Los oficiales de marina y los marineros llevan bigotes, y 
estos últimos llsvao ademas una canana y un machete corto y  
pesado , que sin duda no es un bagaje muy cómodo para subir 
á hacer ciertas maniobras. No hace mucho que los oficiales 
llevaban también espuelas , pero esta moda quedó abandonada 
casi en la misma época que en Suecia, después de la expedi
ción de Nelson contra Copenhague. Habiendo sido encargado 
el almirante sueco porórden de su Soberado de presentar al Rey 
de Dinamarca una explicación de los motivos que le habian im
pedido el enviar á tiempo los socorros , cuyo retraso habia si
do dictado por la política, el populacho de Copenhague , que 
se hallaba sumamente irritado , le siguió por las calles , y co
mo notase sus espuelas , exclamó : ** j He aqui el almirante con 
la escuadra sueca en sus talones I”

En otro tiempo la marina rusa estaba mandada por oficia
les extrangeros, que en su mayor parte eran ingleses ú holan
deses. Pedro el Grande parece haber sido el único buen almi
rante moscovita, como Souwaroif el solo general distinguido 
que haya producido esta nación. Algunos ingleses al servicio 
de la Rusia se han distinguido por ese valor brillante que 
valió á su patria el imperio del Océano. Entre oíros citaremos 
al renegado Paul Jones y  al almirante Elphinstone, que sir
vieron bajo el pabelloa raso en el reinado de Cataliaa. En 
aquella época se verificó la expedicioo de Morea, en la que el 
conde Orloff, después de haber excitado á los griegos á la in-  
surrecion, los abandonó cobardemente, cometiendo una falta 
cuyo sentimiento conserva aun hoy la política rusa, y  que ha 
contribuido mas que ninguna otra causa á modificar la con
fianza á que naturalmente propendiau los pueblos griegos en 
favor de sus correligionarios.

Después del combate de la bahía de Tchesm e, en el que 
á la destrucción de los dos navios almirantes se siguió el in
cendio de toda la escuadra turca, propuso Elphinstone un plan 
de Campaña atrevido, que consistía en tomar la derrota de 
Gonstantinopla y  apoderarse de ella por un golpe do mano , ó 
á lo menos destruirla. Como Orloif hubiese deseschado este 
plan por creerlo impracticable, Elphinstone marchó solo, for
zó el paso de los Dardane&os, 3 o  años antes que la escuadra 
de D uckw orth  repitiese esta misma operación , y  desembar
cando á la vista de dicha capital comió en tierra , y  luego vol
vió á atravesar el estrecho, dando asi ana respuesta victoriosa 
á los pusilánimes temores de Orloif. El fogoso escoces (pues 
Elphinstone era un hijo del norte de TweedJ, como Paul J o 
nes), disgustado por la mala dirección dada á una expedición 
en que la fortana había puesto la existencia del imperio turco 
á merced del vencedor, si este hubiese sabido aprovechar sus

ventajas, tomó en un acceso de cólera la caña del timón, y  lo 
dirigió contra una roca. Pareció que las olas respetaban tanuv 
intrepidez; el navio pereció, pero se;salvó Elphinstone. Guan
do llegó á Sao Petersburgo , como sos servicios habian sido 
tan Eminentes, y  sus quejas con respecto á la conducta de la 
expedición tan fundadas, no se creyó oportuno el someterle á 
un consejo de guerra ;  pero la influencia del favorito y el te
mor de confiar el mando á un hombre cuya cólera podia a r 
rastrarle á semejantes actos de locura , concurrieron á dejar 
arrinconado á Elphinstone, el cual quedó sin recompensa y  sin 
empleo hasta que él mismo presentó su dimisiou, que fue 
aceptada inmediatamente. Se despidió también d<*i servicio á 
Paul Jones á petición de la Inglaterra; pero á este se le h i
cieron ricos presentes»

Parece sin embargo que el Gibierno ruso ha llegado á co
nocer que al cabo de siglo y  ra*dio era ya tiempo de que su 
escuadra se hallase en estado de suministrar almirantes indíge
nas, capaces de nnodarla ; y  da algunos anos acá soo pocos los 
extrangeros promovidos en su marina á grado ^Lvado aue 
en otro tiempo estaba vinculado casi ex;lu*ivammfe en ellos* 
y  luce mucho tiempo que los ingleses no tienen entrada en la 
marina rusa, cuya circunstancia, como hemos insinuado, nos 
deja traslucir el uso que la Rusia preten le hacer de su marina 
algún dia. Al ver una larga serie de nombres ingleses que en 
otro tiempo atestaban los estados del personal de esta marina y 
que aun hoy figuran en las listas de los oficiales retirados, p a 
rece una prueba clara de que el Gobierno ruso aprecia debida
mente la aptitud especial de nuestros compatriotas para este 
ramo del servicio: esto es un error , y  este error nace de que 
por todos lados se oyen nombres de almirantes ingleses ó ex
trangeros de servicio activo en la marina rusa : Gregg ea el 
mar Negro ; Ricord en el Mediterráneo; Heyden, el holandés 
que mau laba la escuadra rusa en Navarino; Hamilton, O^iloy 
y  otra docena á lo menos. Pero Gregg y Ricord , especialmente 
el primero, los dos oficiales mas distinguidos de la marina ru
sa , han nacido en R usia ; los otros , en su origen aspirantes in
gleses y grumetes de buques mercantes , q ue entraron en el 
servicio en el reinado de Catalina, son hoy unos ancianos muy 
decrépitos, que pertenecen k una época anterior al actual sis
tema político: la muerte arrebató rápidamente á los mas, y es 
probable que dentro de algunos años no quede uno solo. Esta
mos lejos de vituperar á la Rusia por pretender hacer á *su ma
rina independiente, después de la lección que recibió cuando 
á consecuencia de su declaración de guerra contra la Inglater
ra bajo el reinado del Emperador Alejandro, todos los oficia
les ingleses presentaron su dimisión; pero esa celosa exclusión 
de los ingleses (y  solo de los ingleses), no del servicio en ge
neral , sino solamente de la marina, prueba hasta la evidencia 
que el Gobierno ruso solamente preve una colisión eventual 
con la Ingla terra .(i) .  (Se continuará .)

El tribunal de comercio de Leipsik debe fallar nn litigio 
nuevo é interesante, relativo al J u l io  errante  de Eugenio Sue.

El librero Kollm ann, vecino de Leipsik, compró al litera
to francés el derecho de publicar una edición de su novela en 
aleman, é iusertó en los periódicos el contrato, advirtiendo que 
perseguiria ante ladey al que publicase una traducción alemana 
de la obra en cuestión: á pesar de esto comenzaron á salir á luz 
ciuco traducciones en Sajorna , sin contar la que da la Gaceta 
Universal alemana  de Leipsik.

Habiendo pedido Kollmann que se recogiesen las entregas 
publicadas de las seis traducciones, le ha sido denegada su pre
tensión por las autoridades sajonas, fundándose en que el con
trato , en virtud del cual se cree con derecho exclusivo de pu
blicar en alemaa el Judio  e rra n te , ha-sido hecho con un ex- 
trangero domiciliado en país donde no está sancionada la pro
piedad literaria de los sajones , y debiendo tenerse en semejan
tes materias una reciprocidad mutua , no están obligados los 
sajones á respetar la propiedad literaria de los franceses , sien
do por lo mismo de ningún efecto legal el referido contrato. 
Mr. Kollmann ha acudido al tribunal de comercio de Leipsik,* 
q u e , según su costumbre, ha nombrado peritos que le in
formen.

La gran fiesta nacional del tiro al b lanco, que se celebra 
en Suiza todos los años , ha  coocluido ya. Se calcula que no se 
han tirado menos de *5o& tiros, y  que no bao sido menos de 
»!& el número de botellas de v in o , que se han consumido pq 
pocas horas. L a  no.mencUtnra de las partes ganadas seria sufi
ciente para llenar nn periódico; los tres premios principales,

( r )  La Rusia debe las mejoras de su servicio naval después 
de la revolución á un marino francés, el conde de Traversay, 
que fue macho tiempo Ministro de Marina en tiempo del Emperador Alejandro.

hasta entonces se habia mantenido tranquilo , oponiéndose cuan
to le fue posible á que sus amigos hiciesen la menor resisten
c ia ,  no fue dueño de sí al ver tamaño insulto, y desenvainan
do el puñal,  dio con él al soldado que cayó herido á sus pies.

Rodeáronle entonces los arqueros , se apoderaron de su per
sona, y le cargaron de cadenas para impedir cualquiera otra 
tentativa. En seguida, y i  pesar de los gritos y de los deses
perados esfuerzos de los cómicos , que intentaron por segunda 
vez libertarle., los soldados se llevaron el preso. Sbakspeare, 
que habia vuelto á recobrar su altivez y  tranquilidad, los si
guió sin hacer la menor resistencia , aunque ante? de salir del 
jardín , se volvió para dirigir cou el gesto el último á Dios á 
sus compañeros.

XI.
Aquella noche era la destinada para la primera represen

tación de Romeo y  Julieta . El teatro de Black-Eriars habia 
desplegado todo el lujo de sus groseros adornos, habiéndole 
iluminado profusamente con antorchas de cera amarilla que 
esparcían mas humo que luz : el patio y las anchas galerías 
arqueadas que servían de palcos estaban llenos de espectado
res. El autor favorito del público , que habia dado ya á luz el 
Tito A ndránico  , las tres partes de Enrique U I , las Penas 
de amor perdidas y  el Sueño de una noche de estío , iba á 
parecer en la escena con una obra de mayor dimensión y de 
carácter mas elevado, con la que debia imponer silencio á sus 
detractores, y colocarse eo una altura á la cual ningún escri
tor dramático habia llegado hasta entonces. En un punto in
mediato á la escena, oscurecido por los espesos vapores del 
humo, habian construido un estrado destinado á la Reina , el

cual estaba ya ocupado en parte por las damas y los caballe
ros de la corte.

Oíase por todas partes el sordo rumor causado por la im
paciencia que precede al levantarse la cortina en una primera 
representación. El público ignoraba todavía la prisión de 
Sbakspeare: los partidarios de la escuela antigua, los señores 
enemigos del poeta popular, iban armados en guerra resueltos 
á servirse de los silbatos para hacer caer la pieza nueva. Solo 
en el patio no habia proyecto alguno ; porque confiado en las 
fuerzas de su autor favorito, seguro del triunfo de su querido 
W i l l ,  únicamente se preparaba á gozar. En tanto que llegaba 
la hora de principiar el espectáculo, soldados, marineros, a r 
tesanos y todos los que ocupaban aquella localidad se entrete
nían en jugar á los naipes y en decirse pullas y  chanzonetas 
unos á otros, acompañándolas con sendos tragos de cerveza y  
de v iuo ; pero toda esta zambra iba á desaparecer cuando la 
pieza se ostentase á sus ojos tal como era, porque no carecían 
de discernimiento para comprender todas sus bellezas.

En un oscuro rincón del patio, y  detras de uno de los pi
lares que sostenían las galerías , estaba sentado un hombre á 
quien una febril ansiedad atormentaba. No era este un detrac
tor vulgar que desconociese el talento de Sbakspeare, era un 
rival que le comprendía demasiado bien, un verdadero poeta 
que conocía toda la fuerza de la perfección sin haber podido 
jamas llegar á ella por mas que lo habia procurado, y  que ha
llándola algunas veces en las obras del joven poeta que venia 
en pos de él, exclamaba con despecho w¡O h/ ¿por qué no ha
bré yo hecho eso? Era en fin Marlow, combatido por el sen
timiento de la admiración de artista por lo sublime y por el 
de la envidia de autor vencido» luchando de continuo entre

estas mortales angustias. Apenas entró la Reiua dióse princi- 
pió á la representación.

Un inferes poderoso cautivó la atención de! público desde 
las primeras escenas: ninguno de los partidos se habia decla
rado todavía en pro ni en contra, por estar todos los especta
dores ansiosos de ver cómo enmedio de las discordias y  de las 
tormentas que agitaban á sus familias, Romeo y  Julieta, tier
nos amantes, tan débiles y  tan hermosos , podrían conducir á 
bnen puerto el frágil esquife de su felicidad.

Ariela desempeñaba el papel de Julieta. Sumamente aba
tida con la prisión de Sbakspeare, su primer pensamiento ha
bía sido el de no presentarse aquella noche en el teatro ; pero 
cambió repentinamente de resolución , porque sabiendo que la 
Reina asistiría al teatro , si la obra agradaba á la Soberana, 
iria al dia siguiente á echarse á sus pies para solicitar la liber
tad del autor. Esta consideración la decidió á contribuir con 
todas sus fuerzas al éxito de la pieza pareciéodola que el en
tregarse á un dolor vano era veuder al que amaba , y  conocía 
que su misma desesperación contribuiría á que sus inspiracio
nes fuesen mas fuertes é irresistibles.

La representación de Romeo y  Julieta fue en efecto un 
continuado triunfo para la joven artista , y solo al concluir fue 
cuando la malevolencia , despertándose repentinamente h\ consi
derar la ovación que se preparaba al autor, trató de disputarle 
la victoria y empezó á hacer uso de sus armas. Pero la Reina 
Isabel sabia apreciar lo sublime en todas las cosas. Dirigió una 
mirada de descontento al punto de donde partía la oposición, y  
el fruncimiento de sus cejas Reales obtuvo lo que no habia con
seguido el buen gusto: en el mismo instante cesaron los silbidos*

(Se continuará)



qu e  ascienden : el primero á 3 7 8 0  Francos, el segundo á 2 4 0 0  
y  el tercero á 2 1 0 0 ,  han sido adjudicados el primero al coronel 
H n n e r w a l , natural de Lernb ou rg,  en la A rjo nia  5 el segundo ¿ 
M r .  B e n z i u g e r , de A p p e n c e l ,  y  el tercero á lord V e rn o n .  Este  
últ im o se ha avecindado en Suiza para poder de este modo con
c u rr ir  á esta fiesta Federal. H a jurado a d e m a s ,  según se dice, 
no abandonar ese pais original hasta haber ganado el primer 
premio en uña de las próximas fiestas federales. L a  habil idad 
de lord V ern o n  ha causado y a  la desesperación de muchos e x -  
lentes tiradores.

A V I S O S .

Comisión de instrucción primaria de la p ro vin c ia  de M a -  
d r id .« P e n e tr a d a  esta comisión de la necesidad de Formar la 
estadística de. instrucción primaria de esta c o r t e ,  y  con el fio 
de llevar á cabo un pensamiento que debe producir  mejoras 
positivas en tan interesante ra m o ,  ha acordado:

I? Q u e  lodos los profesores y  profesoras dé aquella  clase 
entreguen en el gobierno político de mi cargo y  al infrascrito 
secretario de la comisión una relación en que expresen su n om 
b r e  y  a p e l l i l o ,  Fecha del t í t u lo ,  ó si no le t ie n en ,  c a l l e ,  n ú 
mero y  cuarto eo que se halle colocada la e s c u d a ,  y  finalmen
te el m in e ro  de niños ó niñas que concurren 4 e l la ,  con la es-r 

-pacificación siguiente , á saber:  menores de seis añ >s , y  de es- 
1 a edad arriba.

Se exceptúan de esta disposición los maestros de las escue
las pagadas por los fondos municipales ó llamadas gratuitas, 
quienes y a  dieron las expresadas noticias en la visita pract ica
da últimamente a los referidos establecimientos.

2? Lo s directores y  directoras de 'colegios , en q u e  se da 
mas instrucción que la prim aria , pasarán igual relación auto
rizada con su f irm a,  y  expresiva  únicamente  del nombre de la 
persona á c u y o  cargo se halle a q u e l la ,  si tiene título de maes
tro ó m aestra ,  número de concurrentes 4 la c l a s e ,  con la s e 
paración iadicada en el párrafo anter ior,  y  señas de la habi
tación en que esté situado el colegio .

3  o Para la presentación de las citadas relaciones se fija el 
tértúino de ocho dias , contados desde la p u blicación  de esta 
ó fdén  en el D iar io  y  G-aceta de la c ap ita l .

L a  comisión espera que todos los proFesores y  directores,  
de  que queda hecha mención, se prestarán gustosos á fac ilitar
la  los dalos referidos , evitándola el seuticoiento q u e  la causa
ría el tener que reconvenir á a lguno por falta de exactitud en 
aquello* ó morosidad en el cumplim iento de sus disposiciones.

M adrid 26  de J u l io  de i 8 4 4 ==sIU presidente, Antonio  Be- 
navide*.«  Por acuerdo de la com isión, V ic é u te  C u a d ru p a n i,  
secretario.

Cali ficación. « R e u n i d o s  los jueces de hecho que suscriben 
con las formalidades prevenidas en el R e a l  decreto de l o  de 
A b ' i l  último pira  cali ficar el artículo inserto en el núm. 35 
del periódico L a  M o n a rq u ía  , correspondiente al miércoles 1 o 
del  corriente , que empieza  tcL a  frauce del 2 6  de J u n io ’* y  
c o n c lu y e  w-ieñda* qu e  todavía  están sangrando”  denunciado 
por el promotor fiscal l icen c iad o D .  Manuel M aría  M eo d e z  en 
c o n ce p to  de subversivo , le declararon culpable  con circunstan
cias atenuantes. M adrid  2 6  de Ju lio  de 1 844-=*M anuel H o r -  
. l i a . »  Vicente  Santiago de LVÍasarnau. =  Tusé ,Diaz Guijarro, z r  
Francisco  de- G a ! v e z . « F  oiencio Perez y  Conmoto. —  Jo aq u ín  
Goruez s=asP.‘ 1 ro S a b a o .« J o s é  de rbarra.=sM auuel del M onte 
y  Puente « F a u s t o  Sánchez. « C a s i m i r o  de Orense. « F é l i x  S. 
del A rc o .

..Sentencia  — Observada eb este juicio  la l e y ,  en vista de la 
declaración d-d jurado se .'condena á D. Al.var-o G arc ía  M ü ñ iz ,  
editor responsable del periódic o L a  M o n a rq u ía , en la multa 
de 35<J rs. y  en l is costas de esta causa , y  4 la privación de 
los honores, d istinciones, empleos 11. oficios públicos que ten
g a :  inutilícense los artículos que .existan del periódico de q u e  
se trata ; y  remítase testimonio de la calificación a n ter io r ,  y  
de  esta semencia 'para su inserción en la G aceta  del Gobierno. 
E l  Sr.  U . M iguel -María D u r a n ,  magistrado houorario de la 
audiencia territorial de Granada y juez de prim era instancia 
en M  idri I , lo man ló a 2 6  de J u l io  de I 8 4 4 — M igu el  M aria  
Durar.«=s J o sé 'M * r ía  L ó p e z  A rias.

Corresponde con la calificación y  sentencia original que 
obran en la causa de que doy fe , y  á que me remito. Y  para 
q u e  se publique en la G a c e ta :  y o  el in frascrito escribano de 
S. M , notario de los reinos y ' d e l  colegio  de esta co r te ,  lo 
signo y  firmo en Madrid 4 28  de J u l i o  de l 8 4 4 tZ=:̂ 0^  M a 
ría L ó p e z  A rias.

F acu ltad  de ciencias médicas de Cádiz .  «  E n  v ir tu d  de 
R e a l  or len de 17  del actual ha sido instalada en el dia de hoy 
esta facultad de ciencias médicas , con arreglo al decreto  de 
1 0  de O c tu b re  último y  demas órdenes posteriores.

L o  que por acuerdo de la misma corporación se pone en 
noticia del p u b l i c o  para los efectos consiguientes.

C á l i z  24. de J u l io  de i 8 4 4 *==sJ ° sé M. G .  de B u s ta m a n -  
te , secretario interino.

Sociedad matritense de socorros múfuos.=:Con este título se 
ha establecido, en esta capital una sociedad de socorros m u 
tuos **para todos Sos habitantes de la proviucia de M ad rid ,  c u a 
lesquiera que sean su se x o ,  estado , salud y  edad , con tal que 
se hallen emancipado*,  que tengan uaa profesión ó medio de 
subsistir conocido y  honroso , y  con sujeción á lo dispuesto 
en los estatutos:”  Ibs cuales se desarrollan sobre la*s dos bases de 
la verdad de la v ida  en vez de su probabil idad y o l e  la no a c u 
mulación indefinida y  perpetua de tondos. Dentro de breves 
dias verau* la luz pública  estos estatutos, por hallarse y a  en 
prensa , cuya  circunstancia nos habría hecho abstener de n in 
gún anuncio anticipado, á no haber visto el que se inserta en 
el Diario de 2 7  del corr ien te ,  bajo el ep ígrafe  de Sociedad 
de socorros mutuos. L i  semejanza de su título y  la analogía 
de sus bases pudieran dar lugar 4 e q u ivo ca cio n e s ., y  á que 
aquellas personas que sabian y  esperaban con proximidad los 
trabajys de la matritense , tuvieran por de esta primitiva so
c iedad el anuncio á que nos referimos , con tanta m ayor razón 
cuanto que se v; n en é l , asi la idea primera orig inal , como 
algunas otras priucipales conducentes á su d e sarro llo ,  que por 
xnotivos que bo interesa referir han pasado a conocimiento de 
]a comisión de la nueva sociedad , de cuyos trabajos no tenía
mos noticia hasta que próximos los nuestros á darse á la pren
da ,  se nos invitó á una reunión de ambas sociedades.  N o  pu
dimos convenir en ella , con harto sentimiento n uestro ,  por no

poder a c e p t a r , ni aun en beneficio de los Fundadores, la base 
qu e  como esencial se nos proponía  de inscribirse por dos re
presentaciones , ó sea duplicar  su nombre los asociados para la 
adquisición de derechos: porque meditada y a  de antemano con 
la misma detención que todas las otras bases que constituyen 
nuestros estatutos, habíamos reconotjido sus graves y  funestas 
consecuencias ; habiendo tenido no pequeña parte en estas de
tenidas meditaciones el sistema para la admisión de las m u g e -  
res , por las difíciles circunstancias en que nuestra legislación 
y  nuestras costumbres las colocan : dificultades sin embargo 
q u e  creemos dar vencidas en gran manera , si no en to d o ,  y  
por lo menos indicadas, á los#qu e  después de la publicación de 
nuestros estatutos quieran tenerlas presentes para guiarse en sus 
trabajos.«Sebastian  Eugen io  V e la .zz C a y e ta n o  B a l s e i r o .= F r a n -  
cisco de Sales M a y o .

L a  comisión de centralización de la deuda flotante del te
soro convoca á todos los interesados en dicha d e u d a ,  para que 
se sirvan concurrir  á la junta general que ha de celebrarse  el 
jueves 1? de A g o sto  próximo 4 las once de la mañana en el 
B an co  español de San F e rn an do .

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja délos pre
cios anteriormente anunciados.

Conveoio  entre el Sr. R e y  D .  Garlos I V  y  el R e y  de la 
Gran  B r e t a ñ a ,  firmado en A ra oju ez  á 25 de M a y o  de 17^3 
v ratificado por SS. M M . con m otiro  de las revoluciones de 
F rancia  y  de la guerra que esta declaró á ambos Soberanos. 
U n c u a d e r n o  en 4 -> edición de 1 7 ^ 3 ,  á 3  rs. rústica.

Convenio firmado en el R e a l  Sitio de San Lo ren zo  en 2 7  de 
N o v ie m b re  de 1 7 8 2 ,  á nombre de los R e y e s  de España y  
Cerdeña por sus respectivos plenipotenciarios , por el cual se 
habilita á los súbditos de ambos Monarcas para sucederse mu
tuamente en todo géoero de bienes y  derechos. U n  cuaderno 
en 4 ? ,  im preso en 1 7 8 3 »  á 2 rs. rústica.

Convenio entre SS. M M .  Católica  y  B ritá n ica  para el a r 
reglo definitivo de las reclamaciones de súbditos ingleses y  es
pañoles,  en cumplimiento del convenio  concluido en M adrid 
en 12  de M arzo  de 1 8 2 3 ,  f irmado en L o n dres  á 28  de O c
tubre de ¿ 82 8.  U n  cuaderno en 4*5 impreso en 1 8 2 9 ,  á 5 
reales rú st ica .

C on ven io  entre SS. M M .  C atólica  y  Cristianís ima para ar
re glar  el pago de la deuda, en v irtud de los convenios de 1 8 2 4  
que en este se citan. U n  cuaderno en 4 ? ,  impreso en 1 8 2 9 ,  á 
2 rs. rústica.

Correspondencia dé c inco cartas entre N .  N. , erudito anti-  
jesuita y  N ,  N .  , teólogo im p a r c i a l , sobre la acusacioñ de jan 
senismo intempestivamente hecha contra la doctrina del vene
rable  Ju a n  de Pala fox. U n  tomo en 4 ? ,  edic iou de 1 7 7 4 ,  á 8 
reales rama y  1 5 pasta común.

Cartil la  ó silabario para uso de las escuelas del R e a l  Sitio 
de Saq Ildefonso , de la de com itiva  de S. M. y  de San Isidro  
de esta corte. U n  cuaderuito en 8 . ° ,  á 1 6  mrs. rama*

Po r  manos á 3  rs. rama.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D .  S a lvad or B rocá  de B ofarull  , l icenciado en derecho c i 
v i l , abogado de los  ̂ tribunales del re ino, fiscal honorario de 
marina y  ju.^z de primera instaucia por S. M .  (Q .  D .  G .)  de la 
c iud ad  y  partido de R e u s .

Por el preseate c i t o ,  llamo y  emplazo á los qu e  crean te
ner derecho á los bienes que por su fallecim iento dejó el d o c 
tor D . F rancisco  F r e i x a ,  presbítero y  prebendado que fue de 
la iglesia parroquial de esta c iudad , para que dentro el t é r 
mino de 1 5 d ia s ,  que se contarán desde el que  se inserte en 
la G aceta  de M adrid  y  B  detin oficial de Barceloua , c o m p a 
rezcan por sí ó por medio de legítim o apoderado ante este tr i 
bunal y  autos del infrascrito escribano , al efecto de d e d u cir  
lo que entiendan convenirles en méritos del expediente  q u e  al 
intento se está siguiendo , pues que de no hacerlo les p a rará  el 
perjuic io  que en derecho haya lugar.

D ad o  y  sellado en la esforzada c iudad de R e u s  á los 2 2  de 
J u l io  de l8 4 4 > = S a lv a d o r  B ro c á  de B o f a r u l l . « P o r  su m a n d a 
do , F ra n c isco  J a v i e r  Sociats.

Comisaría de guerra  de primera clase de esta p l a z a . « H a -  
lláodome autorizado por el Excm o. Sr.  intendente militar de 
esté primer distrito para la ordenación de cuentas de v íveres y 
caudales de U división expedicionaria que en el año de 1 8 4 3  
último operó en el tercer distrito, es de urgente  necesidad la 
presentación personal ó por medio de apoderados de los facto
res y  ayudantes q u e  á continuación se expresan en mi casa ha
bitación en esta c o r t e ,  plazuela de M a t u t e ,  núm. 4 » cuarto 
tercero.

D .  B am to  R u i z ,  D .  Francisco P e ñ alv e r  , D .  F ra n cisco  
M a r t í ,  D .  A n ice to  L ó p e z ,  D. José  M a r t ín e z ,  D .  R ic a r d o  
D i e z  , D. E u gen io  Pardo y  D .  A g u st ín  Casanova.

En la inteligencia qu e  de 00 verif icarlo  en el término de I 5 
día s ,  contados desde esta fe c h a ,  les parará los perjuic ios que 
haya  lugar.

M a d r id  2 9  de J u l i o  de 1 844.z=Santiago O rte ga .

D .  F rancisco  E n c i n a ,  juez tercero de prim era  instancia de 
esta ciudad de G ranada y  su jurisdicción por S. M . la R e in a  
nuestra señora Q . D .  G .  & c .

En virtud del presente cito y  emplazo á D .  V a le r ia n o  P o x -  
p o x a t o ,  de nación ita l ia n o ,  sin domicil io  fijo , para q u e  en el 
termino de 9 días com parezca  en la audiencia de este territo
rio por medio de procurador de la misma ,  donde se remite 
con providencia diE m tiva  en con su lta ,  la causa se gu id a  á su 
instancia contra Dofia  M aría  de R obles  y  consortes,  á conti
nuar sus reclamaciones en dicho superior tribunal , pues de no 
hacerlo en su ausencia y  rebeld ía se entenderá la su s ta n c ia r o n  
del proceso con los estrados de la audiencia , parándole el p e r-  
ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .  r

D ad o  en G ran a d a  á 19 de J u l i o  de 1844* s=s' <̂i>atlc*sco 
Encina. « P o r  mandado de dicho s e ñ o r ,  D .  Jo sé  M a r ía  A r 
royo.

D on  V í c t o r  de S a lin as ,  juez de prim era instancia de esta 
vil la  de Arenas de S. Pedro y  su partido.

Pqr el presente c i t o ,  llamo y  em plazo á todos los q u e  se 
crean con derecho á la capellanía  de sangre  que en la p a rro -  
auial  iglesia de la v i l la  del A r e n a l  fundó D .  J u a n  G a r c ía

O . , r , 1 ^7 j  1
T r a m p a l ,  para que en el preciso termino de 3 o d ía s ,  y - c o a  
sujeción 4 la le y  de 19 de A g o i t o  de 1841  9 se presénten en 
este juzgado , y  por la escribanía del q u e  refrenda autoriza
dos competentemente á usar de su d e r e c h o ,  y  pasado qu e  sea 
sin haberlo verificado ,  les parará el perjuicio  qu e  haya lu gar .

D a d o  en esta v il la  de A ren as de San P edro  a 20 de J u l i o  
de 1844. « V í c t o r  de Salinas. =  Por sú mandado , A n to n io  
B e r m u d é z .

J u z g a d o  de primera instancia de A lc án ta ra .  r z P o r  el p r o 
curador de este juzgad o U .  J u a n  M e d in a ,  con poder bastan
te ,  de L u c a s  P a re d e s ,  vecino de la v i l la  de Gáceres , m arido 
y  conjuota persona de Paula  P r i e t o ,  se me ha presentado 
cierta solicitud , acompañada de otros docum en tos,  por la qu e  
me solicita se le adjudiquen en propiedad y  usufructo y  bajo el 
concepto de libres los bieues que forman las capellanías q u e  
instituyeron y lundaron en la v i l la  de B ro za s  Sebastian G i l  y  
Juan Flores P a n la g u a ,  y  poseyó el último capellán  , d ifun to ,  
D . Francisco  Priet ,  hermano enteno de la Paula P r i e t o ,  m u g e r  
del Paredes, á la q u .  he provehido se c i te n ,  llamen y  em placen  
á las personas que se crean con derecho á las dichas capellanías,  
para qu e  se presenten en esta escribanía  del actuario , por sí ó 
por sus apoderados en el término de 3 o  d ia s ,  y  qu e  este anun
cio se haga por la Gaceta del G obie rn o  y  Boletín  ofii ial de es
ta provincia  , principiándose á contar el térm ino desde que se 
ver if iqu e  dicho anuncio en los expresados periódicos.

A lc án ta ra  i 5 de J u n io  de 1 844 =  R am ó n  R ia z a .  ==»P o r  
mandado del Sr. j u e z ,  Jo sé  V i i ia r r o e l  y  L ó p e z .

S U B A S T A S .

D .  Salvador de O t e r o ,  intendente de m a r i n a ,  miuistro 
principal y  vocal nato de la junta de este departamento de 
F e rro l .

H a g o  notorio qu e  en virtud de R eal  orden de 20 de J u u i o  
último se manda sacar á p ú blico  remate el suministro de v í v e 
res del arsenal y  buques armados , pan de munición de tropa 
de m arin a,  y  m a s q u e  lo d i s f r u t e n ,  según el p l iego  de con 
diciones aprobado por la junta del departamento , y  q u e  el r e 
mate sea por el término de dos añ o s;  c u y o  p liego  se pondrá 
de manifiesto en la escribanía principal del mismo. L o s  q u e  
quieran hacer postura acudirán por escrito ó de palabra  á la 
propia oficina,  ó ante la misma junta los dias 2 , 9  y  1 7  de l  
próximo mes de A go sto  que se celebrarán los remates á la una 
de los respectivos dias en la comandancia  general , á favor  d e l  
mejor postor.

Y  para hacerlo  notorio hice sacar el presente que firmo y  
refrenda el infrascripto escribano principal.

F e rro l  J u l io  22  de 1 844*c=3SaJ vador de O t e r o . « D o m i n g a  
de E s tr a v iz .

Intendencia  general m il itar .zrSe  saca á pú blica  subasta el 
suministro de pan y  pienso 4 las tropas y  caballos estantes y  
transeúntes en este prim er distrito para el dia 23  del p ró xim o 
venidero mes de A g o s to  en los estrados de la intendencia g e 
neral m il i t a r ,  mediante á no haber sido admisibles las p ro p o 
siciones que se hicieron en la qué con igu al  objeto se ver if icó  
el dia 22  d e l  actual en la intendencia militar de Castilla  la 
N u e v a .

E n  su v irtud se publica este anuncio para q u e  las personas 
que quieran interesarse en este servic io  acudan a la secretaría  
de dicha dependencia donde estará de manifiesto el pl iego  g e 
neral de condiciones para que con arreglo á él hagan las p r o 
posiciones que gusten en el acto del re m a te ,  que tendrá lu^ar 
4 las doce del precitado dia 23  de A g o s t o  próximo v e n id e ro ,  
bajo el supuesto de que el insinuado servic io  ha de principiar 
en i?  de O c tu b re  inmediato y  conclu irá en fin de S et iem b re  
de 1 8 4 b ,  siendo de advertir  que después de con clu ido  d ic h o  
acto en favor del m qor postor,  no se admiten proposiciones d e  
ninguna esp e cie ,  porque todas se han de sujetar á pública  l i 
citación.

T E A T R O S. 
C R U Z. H oy no hay función.

PRIN CÍPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

L A  L IN D A  B E A T R IZ  O E L  S U E Ñ O ,

LA JOLIE FILLE DE GAND,

puesto en escena por el Sr. Barrez, primer actor de la acade
mia Real de música de París y  director de la compañía de 
baile de este teatro.

Se estrenaran cinco decoraciones pintadas por el profesor 
D. Ensebio Lucini. * 1

E l magnífico Vestuario se ha construido bajo la dirección de 
D. Antonio G illy.

Distribución.
B eatriz...................................................................  Sra. Sthephan.
Inés, su hermana...............................................  Sra. Clara Galby.
Ju lia , su prim a.................................................. Sra. Laborderie.
Cesáreo, padre de Beatriz  Sr. H. Monet.
E l marques de Bustamante, novio de Julia. Sr. Ferranti.
E l conde de San Luear  Sr. Gontie.
Céfiro, maestro de b a ile .. .  .    Sr. Barrez.


